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CIRCULAR    05-2026 
                         

 
FEDERACION ESPAÑOLA DE AJEDREZ (FEDA) 

  
C.I.F. Q-2878002-A - Coslada,10 -4º Interior.  28028 MADRID - Tel.: +34 913 552 159 - www.feda.org e-mail: ajedrez@feda.org 

A TODAS LAS FEDERACIONES AUTONÓMICAS 
Ayudas a Entrenadores y Monitores en Competiciones y Actividades Oficiales 2026 

 
Se comunican a continuación las tarifas de Monitores y Entrenadores para los Campeonatos y 
actividades oficiales de 2026 del Comité Técnico de Entrenadores y Monitores y de la Dirección 
Técnica. 
 

Campeonatos Internacionales 
 

Campeonato Importes Fijos 

Europeo Sub-8 a Sub-18 (S-7 a S-17) 1.100,00 € 

Mundial Sub-8 a Sub-18 (S-7 a S-17) 1.300,00 € 

Europeo/Mundial Rápido Sub-8 a Sub-18 (S-7 a S-17) 700,00 € 
Olimpiada Mundial de Selecciones Categoría Femenina 1.900,00 € 

Olimpiada Mundial de Selecciones Categoría Absoluta 1.900,00 € 
 
 

Entrenamiento 
 

Concepto Importe Fijo* 

Entrenamiento Deportistas Élite Online 2.000,00 € 
Entrenamiento Deportistas Élite Online (Subs no P.E.) 1.000,00 € 
*Fijo mínimo anual incrementado según ayudas al deportista  

Concepto € por día 

Concentraciones Sub-8 a Sub-18 Presencial 140,00 € 
  

Concepto € por hora 
Tecnificación Online 33,90 € 

 
Docencia 

 
Concepto Importe Fijo 

Curso de Formación de Docentes 500,00 € 
Curso Monitor de Base o Nivel I (Online y presencial) 800,00 € 
Curso Monitor Superior o Nivel II (Online y presencial)) 1.000,00 € 
Webinar 300,00 € 
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Si no se acude a una actividad o un Campeonato con los gastos pagados y la estancia o los viajes son 
con cargo a la FEDA, será de aplicación la indemnización al interesado/a, mediante el procedimiento 
de justificación de gastos establecido en la Circular 19-2023. Ver Normativa de Ayudas a 
Desplazamientos 
 
Para percibir remuneración económica de cualquier especie, el/la Monitor/a o Entrenador/a deberá 
encontrarse federado/a y al corriente de pago de su licencia. 
 
Las ayudas indicadas son importes brutos, a los que se aplicará la retención establecida 
reglamentariamente. 
 
 
 
En Madrid, a 4 de febrero de 2026 
 
 
 

 
 
 
 

 
Ramón Padullés Argerich  
Gerente 
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